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Papel de CCAA en la reforma de las Haciendas locales

1) Modelo de relaciones financieras entre CCAA y EELL.

2) Capacidad de actuación de CCAA en el ámbito de las
Haciendas locales.

3) Las CCAA ante la reforma pendiente de la
financiación local: 3 claves

a) ¿Cuándo? Calendario/procedimiento.
b) ¿Para qué? Principios.
c) ¿Cómo? Instrumentos susceptibles de regulación

autonómica.
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1. Modelo de relaciones financieras CCAA-EELL

ESTATUTO 
AUTONOMÍA
(LO 2/2007)

Art. 191

Principios 
(autonomía)

Competencias 
financieras 

locales

Art. 192

Colaboración 
de Comunidad 

Autónoma
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¿Modelo de relaciones financieras 
Comunidad Autónoma/Entidades Locales?

MODELO DUAL
Art. 192 EA

Art. 24 LAULA

Financiación 
incondicionada

Participación 
tributos Comunidad 

Autónoma
(art. 142 CE)

Ley 6/2010
Fondo 

PATRICA

Colaboración 
financiera 

específica para 
materias 
concretas

Ley 5/2010 
(LAULA)

Plan de Cooperación Municipal: 2.112.687.273 € en 2024
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2. Capacidad de actuación de CCAA 
sobre las Haciendas locales

ESTADO

Bases del 
régimen local

(art. 149.18ª CE)

Hacienda 
general

(art. 149.14ª CE)

CCAA

Desarrollo 
normativo y 

ejecución

Art. 60.3
EA Andalucía

Competencias compartidas Estado / CCAA
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Jurisprudencia  del Tribunal Constitucional
(SSTC 233/1999, 48/2004, 184/2011, 152/2016, 82/2020 y 124/2023)

ESTADO
• Responsabilidad primaria en la financiación local.
• Garante último de la suficiencia financiera y, por tanto, de la

autonomía local (diseño tributación local / participación en
tributos del Estado)

CCAA
• Colaboración / corresponsabilidad en la financiación local.
• Consecuencia de la capacidad autonómica de determinar el

ámbito competencial local.
• Responsabilidad autonómica en la tarea de dotar de recursos

económicos suficientes a EELL explícita en art. 142 CE.

¿Alcance de las competencias del Estado y de las 
CCAA sobre Haciendas locales?
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3. Las CCAA ante la reforma pendiente
de la financiación local

a) ¿Cuándo? Calendario / procedimiento

Opción 1
Reformas separadas de financiación 

autonómica y financiación local

Opción 2
Reformas conjuntas y paralelas de financiación 

autonómica y financiación local

Tributos estatales cedidos a CCAA y EELL
Foro de negociación: CNAL / CPFF
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3. Las CCAA ante la reforma pendiente
de la financiación local

b) ¿Para qué? Principios de financiación local

SUFICIENCIA FINANCIERA
Dotación de recursos para competencias 

propias y transferidas

AUTONOMÍA
Capacidad de decisión de gobiernos locales 

sobre sus fuentes de ingresos

Controversias recientes: FCM de la 
Comunidad Valenciana (SSTC 124 y 143/2023)
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3. Las CCAA ante la reforma pendiente
de la financiación local

c) ¿Cómo? Instrumentos de financiación local

Tributos de las Haciendas locales
Tributos propios

Recargos sobre tributos estatales

Participación en tributos del Estado
Fondo global

Cesión parcial de impuestos estatales

Participación en tributos de la Comunidad Autónoma
Fondo global

Cesión parcial de impuestos autonómicos / recargos
Otros recursos

Revisión de financiación condicionada FCM Andalucía
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Tributos propios de las Haciendas locales
• Nula capacidad regulatoria de las CCAA.
• Competencia normativa exclusiva del Estado para la

regulación del sistema tributario local (SSTC 233/1999,
31/2010 y 184/2011).

• Necesaria revisión/modernización del sistema
tributario local:
 IIVTNU.
 IAE.
 IVTM.
 ¿Nuevas figuras? Impuesto sobre estancias turísticas.
 Fiscalidad medioambiental.

c) ¿Cómo? Instrumentos de financiación local
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Participación en tributos del Estado
• Mínima capacidad regulatoria de la CA.
• ¿Introducción por el Estado de criterios específicos para

atender fenómeno de despoblamiento?
• Revisión de cesión parcial de IRPF, IVA e IIEE a municipios

y provincias-
• Intermediación de la CA en la distribución, pero aplicando

criterios de normativa estatal (SSTC 96/1990, 237/1992,
331/1993, 171/1996, 233/1999 y 104/2000).

• Anticipos de tesorería (máx. 50 millones €) conforme a
Ley 6/2010 (DA 5ª).

c) ¿Cómo? Instrumentos de financiación local
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Participación en tributos de la Comunidad Autónoma
• Plena capacidad regulatoria de las CCAA.
• Andalucía como referente a nivel nacional en la

financiación incondicionada a las EELL.
• Desde 2011 (Ley 6/2010): Fondo de participación en

los tributos de la Comunidad Autónoma (530 millones
de euros en 2024).

• Además, resto de instrumentos de colaboración
financiera específica del Plan de Cooperación
Municipal (2.112.687.273 € en 2024).

c) ¿Cómo? Instrumentos de financiación local
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Fuente: Martín 
Rodríguez, QDL, n.º 
64, 2024
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Fuente: Martín 
Rodríguez, QDL, n.º 
64, 2024
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Fuente: Martín 
Rodríguez, QDL, n.º 
64, 2024
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Retos de la participación en los tributos de la Comunidad 
Autónoma ante la reforma de la financiación local

Fondo global de participación Ley 6/2010
• Revisión cuantitativa: ¿cuándo dotación de 600 millones de

euros prevista por Ley?
• Revisión cualitativa: ¿cuándo evolución según la variación de

los ingresos tributarios de la Comunidad Autónoma (ITA)?
Otros posibles fondos específicos de participación

• Municipios con problemas de despoblación, municipios
turísticos, etc.

Creación de tributos autonómicos para reforzar la 
suficiencia/autonomía local:

• ¿Impuesto sobre estancias turísticas? Varias alternativas.
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Impuesto sobre estancias 
turísticas como recurso de 

Haciendas locales

Impuesto local 
establecido por el 

Estado

Exacción 
obligatoria

Exacción 
potestativa

Impuesto 
autonómico

Cesión de 
recaudación a 

municipios

Competencias 
normativas  
municipales

Cuota Recargo
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